
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720180037400 Fuero Sindical Adama Andina B.V. 
Sucursal Colombia

Alexander David 
Gonzalez 

25/01/2022 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento Del Proceso 
De La Referencia 
Solicitado Por La 
Apoderada Sustituta De La 
Parte Actora, Conforme A 
Lo Establecido En El 
Artículo 314 Del Código 
General Del Proceso, 
Según Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

08001310500720200002200 Ordinario Alfredo  Vargas 
Hernandez

Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

25/01/2022 Auto Fija Fecha - Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Las 
Integradas En Litis 
Colpensiones Yla Nacion 
Ministerio De Hacienda Y 

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

17682f27-7239-4412-a6f8-76095c866e62

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De11



Credito Publico-Fijar El Día 
El 01 De Junio De 2022 A 
Las 8:30 A.M., Fecha Y 
Hora Para Celebrar La 
Audiencia Deestablecida 
En El Artículo 77 Del 
Código De Procedimiento 
Laboral Y De La Seguridad 
Social Y, De Serposible, La 
De Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Misma Normatividad, 
Cuya Celebraciónserá En 
Plataforma Virtual-
Reconoce Personería-
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados

08001310500720210008700 Ordinario Aura  Herrera Cooperativa Industrial 
Lechera De Colombia 
Limitada Ciledco

25/01/2022 Auto Fija Fecha - Tener Por 
No Contestada La 
Demanda Por Parte De Las 
Demandadas Ciledco En 

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

17682f27-7239-4412-a6f8-76095c866e62

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De11



Liquidacionsociedad De 
Servicios Temporales 
Zambranos Dugand Y 
Sociedad 
Serviciostemporales Rya 
Limitada-Fijar El Día El 03 
De Junio De 2022 A Las 
8:30 A.M., Fecha Y Hora 
Para Celebrar La Audiencia 
De Establecidaen El 
Artículo 77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridad Social Y, 
De Ser Posible, La De 
Trámite Yjuzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Misma Normatividad, 
Cuya Celebración Será En 
Plataforma Virtual-
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

17682f27-7239-4412-a6f8-76095c866e62

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De11



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720200014000 Ordinario Boris De Jesus Polo 
Padron

Fondo  De Pensiones  
Porvenir

25/01/2022 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento Del Proceso 
De La Referencia 
Solicitado Por El 
Demandante Y Su 
Apoderado Conforme A Lo 
Establecido En El Artículo 
314 Del Código General 
Del Proceso.

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

17682f27-7239-4412-a6f8-76095c866e62

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De11



08001310500720210003100 Ordinario Emel José Lara 
Martínez

Menzies Aviation 
Colombia Sas

25/01/2022 Auto Fija Fecha - Téngase 
Por Contestada La 
Demanda Por Parte De La 
Demandada-Fijar El Día El 
02 De Junio De 2022 A Las 
8:30 A.M., Fecha Y Hora 
Para Celebrar La Audiencia 
Deestablecida En El 
Artículo 77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridad Social Y, 
De Serposible, Lade 
Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Misma Normatividad, 
Cuya Celebración Será 
Enplataforma Virtual-
Reconoce Personería-
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

17682f27-7239-4412-a6f8-76095c866e62

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De11



08001310500720200012900 Ordinario Fernely Jose Babilonia 
Barrios

Donaldo Arce Y Cia. 
S.A.S.

24/01/2022 Auto Decide - Reconocer 
Personería Para Actuar En 
Calidad De Apoderado De 
La Parte Demandada 
Donado Arce Cia Ltda. Al 
Doctor Alfredo Nader 
Ortega Según El Poder Y 
Las Facultades Que En Le 
Fueron Conferidas; 
Rechazar Por 
Extemporáneo El Recurso 
De Reposición Presentado 
Por La Parte Demandada 
En Contra De La 
Providencia Fechada 10 De 
Junio De 2021 Y El De 
Apelación Interpuesto 
Subsidiariamente Al De 
Reposición, Según Lo 
Establecido En Los 
Artículos 63 Y 65 Del 
Código De Procedimiento 
Laboral; Abstenerse De 

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

17682f27-7239-4412-a6f8-76095c866e62

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De11



Estudiar La Solicitud De 
Nulidad Presentada Por El 
Representante Legal De La 
Parte Demandada Por 
Falta De Legitimidad Para 
Adelantar La Defensa 
Técnica De La Demandada 
Y, En Su Lugar, Estudiada 
De Oficio La Eventual 
Configuración De Nulidad 
Por Falta De Notificación 
De La Demanda, Declarar 
No Configurada La Misma 
Y, En Consecuencia, 
Continuar El Trámite De 
Ley; Oficiar Al Juzgado 15 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Para Que 
Remita Con Destino A Este 
Expediente Copia De Todo 
Lo Actuado Dentro Del 
Proceso Iniciado Por 
Fernelly José Babilonia 

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

17682f27-7239-4412-a6f8-76095c866e62

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De11



Barrios En Contra De 
Multiservicios Del Atlántico 
S.A.S.

08001310500720190047600 Ordinario Leticia Mercedes 
Guijarro Daza

Proteccion Afp 02/01/2022 Auto Ordena - Aceptar El 
Desistimiento Del Proceso 
De La Referencia 
Solicitado Por El 
Apoderado De La 
Demandante, S De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
314 Del Código General 
Del Proceso.

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

17682f27-7239-4412-a6f8-76095c866e62

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla
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